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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
Uit íh , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREIHTA PESETAS AL AÍO

las edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta oa- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE W PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariaei y 
territorios de Africa sujetos á la legislación 
veinte días de su promulgación, si en ellas noce dispusiese oti a 
CÜLas dUposic^Jñes del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
—-•♦o—-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud,

^Gaceta 6 Diciembre 1898)

SECCION SEGUNDA
60BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA |

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Cariñena, se 

ha declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de D. Félix García Báguena, vecino de aque- I 
lia villa, y á fin de evitar la propagación de dicha 
enfermedad, se ha señalado para pastar las hierbas , 
de la partida de «El Plano.»

Lo que se publica en este periódico oficial fiara ¡ 
que llegue á conocimiento de los pueblos lími- ¡ 
trofes.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1898.—El Gober- ; 
nador, Germán Avedillo.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

----- ---------------------------------------------- ---------------------i--------—

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO

Venciendo en l.° de Enero próximo un trimes
tre de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior y exterior y de inscripciones nominativas 
de igual renta, la Dirección de la Deuda pública, 
autorizada por Real orden de 20 de Agosto último 

i para admitir el cupón correspondiente al expresa
do vencimiento, se ha servido ordenar lo siguiente:

l .° Desde el día l.° del mes actual hasta fin de 
Enero inmediato, se recibirán por esta Delegación 
de Hacienda los cupones de la referida Deuda del 
4 por 100 interior y exterior, y sin limitación de 
tiempo las inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, Cofradías, Cabil
dos, Capellanías y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta provincia.

2 .° La presentación de cupones ha de efectuar
se con una factura en ejemplares impresos que fa
cilitará gratis la Intervención de Hacienda de es
ta provincia entregándose á los presentadores lue
go de comprobados y taladrados á su presencia los 
cupones, el resumen talonario que contiene la fac
tura, como resguardo que será satisfecho al por
tador por la Sucursal del Banco de España en esta 
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capital. No serán admitidos los cupones que ca
rezcan de talón sin que el interesado exhiba los 
títulos de que hayan sido destacados, á fin de prac
ticar la oportuna confrontación que dicha oficina 
debe hacer constar bajo su responsabilidad por 
medio de nota autorizada en la factura respectiva.

3 .° Las inscripciones se presentarán en dos 
carpetas, que también facilitará gratis la repetida 
Intervención, expresándose en el epígrafe de las 
mismas con toda claridad el concepto á que perte
nece la ó las láminas, siendo asimismo indispen
sable que se estampen los números de las inscrip
ciones en orden correlativo de menor á mayor, que 
no aparezcan englobados números, capitales ó in
tereses de varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una; en la inteligencia de que de 
ningún modo serán admitidas las carpetas que se 
hallen extendidas en otra forma. Una de las car
petas, la que carece de talón, quedará en la Inter
vención con las inscripciones, las que una vez ve
rificadas las oportunas operaciones de comproba
ción y bastanteo, serán devueltas á los interesa
dos, quienes suscribirán el correspondiente recibí 
en la carpeta. En el acto de la presentación de 
las láminas se entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra carpeta, el cual 
será satisfecho por la Sucursal del Banco de Es
paña con sujeción á lo que resulte del reconoci
miento y liquidación que se practique.

4 .° No se admitirán otras facturas de cupones 
ni carpetas de inscripciones sino las que lleven 
impresa la fecha del vencimiento, rechazándose 
las que carezcan de este requisito.

5 .° Teniendo en cuenta lo preceptuado por la 
ley de Presupuestos vigente de 28 de Junio últi
mo, debe exigirse los descuentos de 20 por 100, 
sobre el 1 por 100, y el especial de guerra, tam
bién de 20 por 100, de lo que resulte del mismo 
1 por 100. En su virtud, se hace entender á los 
presentadores, que tienen que hacer las correspon
dientes deducciones en la forma que en los mismos 
impresos se indica y en la casilla estampada al 
efecto.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1898.—El Delega
do de Hacienda, Ricardo Guijarro.

----  • *■ ---
Administración di Hacienda de la provincia di Zaragoza

CIRCULAR
Debiendo procederse á la renovación, en su mi

tad, de las Juntas periciales y Comisiones de eva
luación, se hace indispensable que los Ayuntamien
tos se vayan ocupando de los trabajos prelimina
res, á fin de llevar á cabo servicio tan importante |

para los Municipios, y se halle terminado dentro 
del plazo reglamentario, con objeto de que aque
llas Corporaciones puedan funcionar desde l.° de 
Febrero próximo en las operaciones de rectifica
ción, que han de servir de base á los repartimien
tos de territorial del ejercicio de 1899-900.

Aunque en el capítulo 4.°, sección l.*, artículos 
31 y siguientes del reglamento de 30 de Septiem' 
bre de 1885, se previene y detalla con claridad la 
forma en que ha de practicarse este servicio, creo 
conveniente indicar que en la certificación del acta 
de renovación de dichas Juntas periciales se fijen 
los nombres de los individuos que de las actuales 
han de continuar; los que cesan y los nombrados 
nuevamente por el Ayuntamiento; remitiendo á 
esta Administración tantas ternas como individuos 
corresponda nombrar á la misma.

Los Sres. Alcaldes, desde el momento en que 
reciban el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte esta 
circular, deberán ocuparse en formar las tres listas 
de las categorías de contribuyentes; y el l.° de 
Enero procederán al nombramiento y propuesta 
en terna de los peritos y suplentes que han de sus
tituir á los que corresponde cesar, por llevar cua
tro años ejerciendo el cargo y por las vacantes que 
hayan ocurrido; en la inteligencia de que el día 10 
del citado Enero han de hallarse en esta Oficina, 
para poder terminar el servicio dentro del mes, 
quedando constituidas las Juntas el referido día 
l.° de Febrero inmediato.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1898.—El Admi
nistrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.
. 5-—————————.... .

SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

An únelo

En virtud de lo acordado por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio en 17 de 
Noviembre último, se venden en el Vivero central, 
sito en la carretera de Madrid á Francia, núm. 101, 
diez mil plantas de roble pedunculado, de seis 
años, á dos pesetas el ciento; 5.000 de encina de 
cinto años, á una peseta cincuenta céntimos, y mil 
de pino silvestre, de tres años, á una peseta el 
ciento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
que las personas que quieran interesarse dirijan 
los pedidos al Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
de esta provincia.
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Zaragoza 6 de Diciembre de 1898.-E1 Ingenie- 
r° Jefe, Faustino Bellido.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO ,
— I

CIRCULARES ,
En causa criminal sobre injurias á un Alcalde. ,

heridas por la prensa ó imputadas a un particu- 
la Audiencia admitió como diligencia de prue

ba en el juicio que había de celebrarse ante el ln- 
bunal del Jurado, «que se reclamase del Fiscal el 
expediente que en la Fiscalía de la misma And jen- 
?ia se formase en virtud de denuncia del Alcalde 
Curiado; y de no ser posible la entrega del expe
dente original, que se exhibiese éste para que se 
testimoniara en la causa el último dictamen o co
municación de la Fiscalía que en él, existiese».

. El Fiscal se limitó á comunicar á esta buperio- 
ridad la indicada reclamación, á los efectos que 
estimase procedentes, manifestando que si no ha
bía interpuesto recurso contra la admisión de la 
Prueba, fué por vedarlo terminantemente el arti- 
oulo 659 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

En su vista, le contesté:
«Apruebo desde luego el buen acuerdo de V. b. 

de abstenerse de resolver por sí en el asunto; por
que no es á los Fiscales de las Audiencias, sino 
d Fiscal del Tribunal Supremo, Jefe del Mmiste- 
Ho fiscal en toda la Monarquía, á quien los tribu
ales y Autoridades deben dirigirse con deman
das como la de que se trata. ,

»Por la unidad orgánica de nuestro instituto, á 
esa Jefatura incumbe privativamente la facultad 
de resolver en orden á cuanto se relacione con ac
tos oficiales del organismo que dirige y gobierna, 
cualesquiera que sean las dependencias del mismo 
eU que aquéllos se hayan realizado.

»Para que la Fiscalía del más elevado Tribunal 
del Reino sea tenida en la consideración legal que 

corresponde, encargo á V. S. que conteste aten
tamente al aludido requerimiento en el sentido 
que dejo expresado, participándome en seguida 
Haberlo hecho». .

Cumplió el Fiscal esta prevención, y entonces 
la Audiencia provincial elevó á esta Fiscalía, poi 
conducto del Presidente de la territorial, respe
tuoso oficio, interesando que se sirviese acordar lo 
que mejor estimase para la práctica de la prue a 
acordada en la causa. . .

Deberes de auxilio á la Administración de jus
ticia que no hubieran tenido enfrente otros igual
mente atendibles por su común origen legal, hu
biesen impedido á este Centro á apresurarse para 
la efectivividad del requerimiento, pero no pudo 
ser así; y aunque salvada la improcedencia de la 
forma, como queda expuesto, no accedió á la dili
gencia en virtud de poderosas razones.

No se trataba de comprobar delito alguno con
tra funcionario del Ministerio fiscal por actos oh- 
oiales en el expediente, sino otro, de todo punto 
^jeno á éste, pues, de existir, radicaba únicamente 
6n el impreso publicado, siendo, en cambio, el ex
pediente materia de la prueba constitutivo de la 
expresión ó realidad de funciones propias y exclu

sivas de dicho Ministerio, independiente en su de
senvolvimiento interno de los Tribunales y de to
da otra Autoridad que no sea la demarcada en su
organización. . . . .
' Ni la ley de Enjuiciamiento criminal, ni la 
especial del Jurado, contienen disposición que 
obligue á nuestro Ministerio á entregar, ni aun a 
exhibir, los expedientes que incoe, tramite y re
suelva, conforme á la índole peculiar de su esleía 
cío acción» •

Por el contrario, cuando la primera de dichas 
dos leyes se ocupa del auxilio que, en cierto modo, 
están en el caso de prestar los funcionarios de ese 
orden á los Jueces y Tribunales, establece única
mente el medio del informe por escrito en el arti
culo 415, pero subordinándose este medio al ter
minante precepto del 417, núm. 2.°, que exime a 
los funcionarios públicos de declarar cuando no 
luedan verificarlo sin violar el secreto por 1a- 
zón de sus cargos, estuvieren obligados á guardar.

De entregar original ó de exhibir siquiera el 
expediente para surtir efectos en un proceso en 
que no figura para nada la responsabilidad crimi
nal de ningún individuo del Ministerio publico, 
vendría éste á poder ser discutido y, por modo in
directo, residenciado, cuando ese Ministerio, por 
a ley de su objeto, es precisamente el vigilante y 

censor de los Tribunales de justicia.
Existía, por tanto, verdadera imposibilidad le

gal de efectuar la diligencia de prueba, tal y como 
había sido acordada.

El precepto del mencianado art. 659 de la ley 
procesal no confiere por sí, ciertamente, la potes
tad á los Tribunales de hacer que se ejercite lo 
que las leyes no consienten; ese precepto presupo
ne términos hábiles de realización en lo que como 
prueba se admita. .

Los Tribunales son libres en admitir la prueba 
para el juicio criminal: esa amplísima libertad con
cedida por el legislador con el recto deseo de que 
se descubra la verdad, tiene su apoyo, no hay du
da, en la prohibición de utilizar ningún recurso 
que, apriori, la contradiga; pero ni es racional que 
sea ilimitada, porque esto conduciría al absurdo 
en muchos casos, ni puede prevalecer, cuando es 
notorio, de toda notoriedad, que ha de armonizar
se con otra libertad, la del Ministerio fiscal, solo 
residenciable por sus actos oficiales, lo mismo que 
sus funcionarios, en el tiempo, en la forma y en 
los casos y ante quienes las leyes señalan. , 

Como había un acto que no era secreto, relacio
nado con el objeto de la diligencia de prueba y 
que podría tal vez ser útil, deseando este Centro 
cooperar, en cuanto le es licito, á los fines de jus
ticia en el proceso, se ordenaron al Fiscal de la 
Audiencia provincial los términos en que había de 
informar por escrito á la misma, á tenor del ya ci
tado art. 415, sólo respecto de dicho acto.

He considerado conveniente que los Fiscales de 
las Audiencias tengan conocimiento de lo ocurri
do, para que, en casos análogos, les sirva de guía 

> lo resuelto y practicado por este Centro, al cual । ineludiblemente habrán de dirigirse, siempre que 
. sean requeridos por los Tribunales ó por las Au- 
, toridades de otro orden en demanda de entrega, 
. de exhibición ó de noticias de expedientes oficia
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les de nuestro Ministerio, absteniéndose de resol
ver por sí.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 28 de Noviembre de 1898.—Felipe Sán

chez Román.—Sr. Fiscal de la Audiencia provin
cial de....

El Fiscal de la Audiencia de Madrid ha dirigido 
á este Centro la siguiente comunicación:

«Exorno. Sr.: El representante del Ministerio 
fiscal en el Juzgado de primera instancia de Pas- 
trana me ha consultado si en unas diligencias de 
prevención de al) intestato, tratándose de menores 
de edad, hijos del difunto y huérfanos de madre, 
debía acordarse el sobreseimiento, una vez consti
tuido el Consejo de familia, como el consultante 
había solicitado, por entender que el art. 301 del 
Código civil ha derogado las disposiciones de la 
ley procesal.

Como quiera que se trata de autos en trámite, 
cuya paralización, atendida su naturaleza, pudiera 
irrogar perjuicios á los interesados, me ha pareci
do conveniente evacuar sin demora la consulta en 
los términos siguientes, sin perjuicio de someterla 
á la superior resolución de V. E., para que me 
sirva de guía en los casos análogos que en adelan
te puedan presentarse.»

Contestación á la consulta.
«Dispone el art. 309 del Código civil, que el 

Consejo de familia conocerá de los negocios que 
sean de su competencia, conforme á las prescrip
ciones de aquel Cuerpo lega). Refiérense éstas 
únicamente á la tutela, cuya constitución y ejer
cicio han variado radicalmente, asumiendo hoy el 
Consejo las facultades que á la Autoridad judicial 
estaban confiadas antes, y pudiendo considerarse 
aquella institución corno la base sobre la que 
descansa la tutela, hasta el punto de que la inter
vención judicial y la del Ministerio fiscal cesa des
de que se constituye el Consejo, á excepción del 
caso en que debe presidirlo el Fiscal municipal. 
Con razón, por consiguiente, se consideran dero
gados los artículos de la ley de Enjuiciamiento ci
vil que tratan del nombramiento de tutores, por 
el artículo 1.976 del Código civil.

Bajo este concepto, una vez formado el Consejo 
ha de proceder á dictar las medidas necesarias para 
atender á la persona y bienes del menor ó inca
pacitado y constituir la tutela, á tenor de lo esta
blecido por el art. 301 del Código. Pero en la pre
vención del juicio de ab intestato ninguna inter
vención concede la ley al Consejo, y, por consi
guiente, no puede considerarse como de su compe
tencia ni estimarse derogadas las disposiciones de 
la ley, entre las que se encuentra la relativa á la 
adopción de oficio por el Juez de las medidas que 
entienda necesarias para la seguridad de los bienes 
á que se refiere el art. 962, el cual se halla vigente, 
excepto en la parte relativa al nombramiento de 
tutor, así como vigentes se encuentran también las 
demás prescripciones de la ley, que tratan de la 
prevención del ab intestato, declaración de herede
ros y subsiguiente juicio, debiendo continuar la 
intervención judicial, según dispone el art. 1.002

en su párrafo segundo, cuando legal mente sea ne
cesaria, por concurrir alguna de las circunstancias 
que hacen necesario el juicio de testamentaría, se
gún el art. 1.011, ó sea cuando los herederos o 
cualquiera de ellos sean menores ó estén incapaci
tados, á no ser que estén representados por sus 
padres.

Es cierto, como V. S. entiende, que el Consejo 
de familia ha sustituido á la Autoridad judicial en 
las facultades de protección á los menores ó inca
pacitados; pero no lo es menos que, aparte de este 
extremo, en los demás relativos al ab intestato con
tenido en la ley, ésta no ha sido modificada por el 
Código civil, y por ello debe continuar, en el caso 
que motiva su consulta, la intervención judicial y 
la consiguiente representacióu del Ministerio pu
blico.»

Apercibida esta Fiscalía del Tribunal Supremo 
de que los términos concretos de la cuestión se re
ducían á la inteligencia del art. 301 del Código civil 
en relación con la ley de Enjuíctamiéntó en mate
ria de ab intestatos y determinación del verdadero 
concepto del Consejo de familia, contestó la consul
ta quedando enterada de sus términos y mostran
do su conformidad con la resolución indicada por 
el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de esta Corte, 
en el sentido de que la disposición del art. 301 del 
Código civil, en que aquel Representante fiscal de 
Pastrana se fundaba, no ha derogado las de la ley 
de Enjuiciamiento civil referente á los ab intesta- 
tos, y, por consiguiente, que no debe sobreseerse 
en éstos, cesando la intervención judicial sólo por
que se haya constituido el Consejo de familia de 
menores de edad hijos del difunto y huérfanos de 
madre.

Creyendo, empero, que los términos de la con
sulta y aun algunos de los fundamentos por dicho 
Fiscal consignados al solucionarla, requerían acla
ración, consideró esta Fiscalía conveniente adicio
nar algunas consideraciones que sirvieran para 
fijar el criterio del Ministerio fiscal en los concep
tos de que se trata, y que esencialmente se estima 
necesario reproducir ahora por medio de esta Cir
cular para conocimiento y regla de conducta de 
todos sus dignos individuos.

Una cosa es el ab intestato y otra el interés per
sonal que en él puedan tener menores ó incapaci
tados.

El ab intestato tiene lugar á falta de testamen
to, porque la voluntad del finado expresamente 
declarada en solemne forma es la suprema ley pa
ra la disposición de sus bienes: puede no constar 
la existencia de disposición testamentaria; pero 
esto no implica que no exista, y que, según ella, 
nazcan derechos en favor de ciertas personas: di
cho juicio es aniversal y ha de prevenirse de oficio, 
aun cuando haya parientes dentro del grado y ca
lidad que designe el núm. 3.° del art. 960 de 1^ 
ley de Enjuiciamiento, cuando alguno de ellos sea 
de la condición indicada (art. 962).

En ese juicio, así prevenido, es parte el Fiscal) 
como la ley dice, en representación de los que pue
dan tener derecho á la herencia, siendo de su obli
gación promover cuanto considere necesario para la 
seguridad y buena administración de los bienes (ar
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tículo 972), y no cesa su intervención hasta que 
sea firme la resolución judicial por la que se haya 
hecho la declaración de herederos (art. 996), sin que 
de estos terminantes preceptos legales se excluya 
el caso de existir únicamente descendientes del fina
do, porque la declaración de su derecho han de 
obtenerla precisamente con citación y audiencia 
fiscal (artículos 977 al 981).

Es, pues, nuestro Ministerio el protector nato 
de los derechos é intereses de la universalidad á 
que responde el juicio de ab intestato, y esto, por 
sí solo, advierte desde luego la inaplicación del 
art. 301 del Código para impedir dicho juicio, to
da vez que aquel artículo se limita á disponer que, 
Una vez formado el Consejo de familia, dicte las 
medidas necesarias para atender á la persona y 
bienes del menor ó incapacitado, y constituir la tu
tela; es decir, que el Código trata en el artículo 
aludido de intereses particulares, individuales ó de. 
una personalidad, en tanto que la ley procesal am
para en juicio, y por medio del Juez y del Fiscal, 
como queda dicho, los de la univeisalidad.

No puede ser más patente la distinción: y la 
hay, además muy significativa, en la misma ley de 
Enjuiciamiento, entre los sujetos ó no á tutela, 
como se observa comparando el párrafo segundo 
del art. 961 con el art. 962.

En aquél dice: «luego que comparezcan los pa
rientes por sí ó por medio de persona que les re
presente legítimamente, se les hará entrega de los 
bienes y efectos pertenecientes al difunto, cesando 
la intervención judicial, á no ser que alguno de los 
interesados la solicitare»; y en el 962 ordena: «que 
se adopten de oficio las medidas que el Juez esti
me necesarias para la seguridad de los bienes 
cuando alguno de los parientes sea menor ó inca
pacitado». A los que se hallaren en este caso, el 
Juez de primera instancia les proveerá de tutor, 
si no lo tuvieren; de suerte que, aun provistos de 
representante legal, no manda la ley que cese la 
intervención judicial, como cuando se trata de per
sonas en la plenitud de sus derechos civiles.

Evidente es que, respecto al nombramiento de 
tutor, ha de estarse á lo que dispone el Código ci
vil: bien entendido que éste no ha derogado en 
manera alguna la facultad del Juez de primera 
instancia, antes indicada, para procurar que el 
menor ó incapacitado tenga tutor; sólo que en vez 
de nombrarlo él, exigirá que el Consejo de familia 
cumpla lo que ordena el citado artículo 301 del 
Código, y si no se hubiere formado ó constituido 
el Consejo, requerirá el Juez municipal respectivo 
para que sobre esto provea, caso de no mediar ex
citación del Ministerio fiscal (art. 293 del Código 
civil).

En orden á la verdadera significación del Con
sejo de familia, no hay que tomarla tan en absolu
to como parece desprenderse de las frases que se 
emplean al ocuparse do ella.

No ha sustituido por completo á la Autoridad 
judicial en todo lo que de antiguo venía ésta ejer
ciendo para protección de los débiles, ni el protu
tor ha reemplazado al Ministerio fiscal de tal mo
do que haya extinguido su esencial á la vez que 
tradicional misión.

Y como las leyes sólo por otras leyes se dero
gan, según el artículo 5.° del mismo Código, debe, 
por tanto, interpretarse éste restrictivamente, esto 
es, no admitir en el Consejo ni en el protutor otra 
competencia que la que le esté clara y explícita
mente definida, reconociendo, por el contrario, en 
la Autoridad judicial y en el Ministerio público, 
respectivamente, la que á la promulgación del Có
digo les correspondiera y no se les haya por este 
Cuerpo legal cercenado de modo evidente.

El Consejo de familia no es, en resumen, sino 
un elemento del nuevo organismo tutelar, y bien 
considerada la tutela civil instituida para la pro
tección, defensa y representación de personas y 
bienes particulares de menores é incapacitados, no 
es propiamente una institución de Derecho públi
co, sino de Derecho privado, lo cual no importa 
para que se reconozca que es institución que afec
ta á un orden é interés generales, como cuantas 
leyes se refieren á la asistencia de los necesitados 
de amparo bajo el principio de protección legal, 
cuyos fines se cumplen bajo diversas formas.

En cierto sentido de analogía pudiera tal vez 
repetirse aquí algo parecido á lo que antes se de
cía de la jurisdicción: tutela retenida y tutela de
legada; aquélla, social, más comprensiva, indeter
minada y general, en el Poder público; la otra, 
individual, especial y de límites más concretos, en 
el Consejo de familia, la una común; la otra expe- 
cial. Para la general, retenida y social, están los 
antiguos organismos judicial y fiscal; para la espe
ciad delegada é individual, esos otros nuevos orga
nismos limitados, del tutor del Consejo y del pro
tutor en recíproca relación de objeto con los 
otros.

La práctica es la que hará comprender mejor 
que la doctrina la realidad legal de los expresados 
conceptos; siendo, á mi juicio, conclusión de éstos, 
que, en caso de duda, así como en lo jurisdiccio
nal, se resuelven los conflictos en favor del fuero 
ordinario y no del especial, por ser aquél la regla 
común y la fuente de todos los demás, siempre que 
tal duda aparezca, será la tutela retenida, y sus 
órganos natos, el Juez y el Fiscal, los que en su 
respectiva esfera, habrán de funcionar por el prin
cipio general de protección social del Poder pú
blico.

Por último, conviene rectificar el concepto de 
que la ley no concede al Consejo de familia nin
guna intervención en los ab intestatos; porque la 
representación del menor ó incapacitado en actos 
civiles’, y por ende en juicio, si bien corresponde 
al tutor, hay casos en que directamente pasa al 
Consejo, por incompatibilidad de aquél y del pro
tutor, debiendo obtener la autorización del Conse
jo para entablar demandas á nombre de los patro
cinados ó tutelados. De suerte que si éstos tienen 
intereses en un ab intestato, puede y debe inter
venir el Consejo de familia en los términos some
ramente expresados.

Así lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
como regla general de criterio que habrá de obser
var en la materia, dando noticia de ello á sus su
bordinados, y acusando á este Centro el oportuno 
recibo.
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Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 29 de Noviembre de 1898.—Felipe Sán

chez Román.—Sr. Fiscal en la Audiencia territo
rial de....

SECCION SEXTA
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TORRALBA DE LOS FRAILES

El deslinde de las vías pecuarias de carácter lo
cal, pasos cabañales, descansaderos de ganados y 
cañadas, tendrá lugar en el próximo mes de Di
ciembre en los días que á continuación se ex
presan:

Día 15. Nltk núm. 1.—Que partiendo de la lo
ma de la Matilla, atraviesa el descansadero de la 
Aldeza del Cabezo, por entre cerradas y parideras 
del mismo nombre, llegando á la paridera del 
Campillo de León Vicente; desde allí por la Cale
ra, cruzando la cumbre al Ramblar, y Ramblar 
arriba, al abrevadero de San Juan.

Día 16. Vía núm. 2.—Que partiendo de la del 
núm. 1 en el sitio denominado Ramblar, umbría 
adelante descansadero de las Lomillas, por paride
ras del mismo nombre, por entre quiñones y cerra
das del Villar, termina en la loma de id.

Vía núm. 3.—Que partiendo de la anterior en 
la paridera de Miguel Acero de las Lomillas, por 
detrás de la cerrada del mismo, termina en el des
cansadero de los Morrones.

Día 17. Vía núm. 4.—Que partiendo de San 
Francisco en la era de Ramón López, camino ade
lante del Montecillo termina en id.

Vía núm. 5.—Que partiendo de la anterior en 
la pieza de Concejo, por entre cerradas de Juan 
Vázquez y José Aranda, cañada y descansadero de 
la Buitrera, termina en la que divide las lomas de 
D. Fernando Pérez y las propiedades de los ve
cinos.

Vía núm. 6.—Que partiendo del Montecillo en 
la cerrada de Pedro Vázquez, por descansadero, 
cañada y parideras de la Buitrera, cruza los Me
dianos, descansadero del Tejar, por detrás del Co
llado, descansadero de la loma de las Almas, Pe
ñascal, descansadero de Valdevilanos, al abrevade
ro de la Zarzuela; desde allí subiendo á la de Rubio, 
y camino adelante de Gallocanta, termina en el 
descansadero de las Lomillas y vía del núm. 2.

Día 20. Vía núm. 7.—Que partiendo del Char- 
quillo cruza por la Cuesta, la Virgen, cerrada de 
Pablo, camino adelante por el Pico, termina en el 
abrevadero del Navajo del Cerro.

Vía núm. 8.—Que partiendo del descansadero 
de la loma de las Almas, y vía núm. 6, camino 
adelante de la cuesta de la Mata, termina en el 
abrevadero del Navajo de Juan Tajada.

Día 21. Vía núm. 9.—Que partiendo de la lo
ma del Villar del corral de León Vicente, cruza 
por la cañada de la Herrera, descansadero del 
nombre, y termina en la Mata, juntándose con la 
vía núm. 6.

Vía núm. 10.—Que partiendo de la vía núm. 9, 
en la cañada de la Herrera, por descansadero de 

la cuesta de la Mata, termina en el abrevadero del 
Navajo de Juan Tajada y vía núm. 7.

Día 22. Vía núm. 11. —Que partiendo de la 
loma del Villar, cruzando la lomilla descansadero 
del Campo, camino arriba, termina en el abreva
dero del pozo de Torrubia.

Vía núm. 12.—Que partiendo del abrevadero de 
dicho pozo, cruzando entre las cerradas de Torru
bia, barranco del Cerro de la Cruz, descansadero 
de id., por delante de la paridera del alto de la 
Muela, al abrevadero del Navajo del Cerro, y ter
mina en el monte Atalaya.

Día 23. Vía núm. 13.—Que partiendo de la 
loma del Villar, en el corral de Juan Ignacio Gal- 
vez, pasa al abrevadero del pozo nuevo, y termi
na en el Navajo del Cerro.

Vía núm. 14.—Que partiendo del abrevadero del 
pozo nuevo, cruza por descansadero del ■ Cerro de 
la Cruz y paridera de Lázaro Aranda, terminando 
en el barranco del Cerro de la Cruz, vía núm. 12.

Día 26. El paso cabañal que, partiendo del 
mojón de Tortuera, baja camino abajo de Fasta- 
vedo, por calzadas del Molino al Tejar, por la 
cuesta, camino de Used y termina en el de Valen
cia, término de Used.

Día 27. Otro que partiendo del mojón en la 
Junta por la Venta del Cuerno, camino adelante 
de los Arrieros, termina en la Matilla, término de 
Cubel.

Para los días citados comparecerán al deslinde 
los dueños, usufructarios, apoderados ó adminis
tradores de los terrenos colindantes á los que se 
trata de deslindar y que quedan descritos, para 
que en el acto puedan hacer los interesados las 
protestas y reclamaciones que juzguen convenien
tes, como igualmente presentar los documentos 
que obren en poder de los mismos, con objeto de 
que puedan proponer avenencias y ser ó no admi
tidas; pues practicado el deslinde, no será admiti
da reclamación alguna. .

Los intrusos y roturadores de los terrenos que 
se tratan de deslindar, que comparezcan en el ac
to y manifiesten estar conformes con dejar el te
rreno usurpado, quedarán exentos de responsabi- 
dad, y sólo tendrán que abonar los gastos de des
linde en la parte proporcional á la intrusión ó 
usurpación que hubiesen cometido.

Los que por el contrario no compareciesen, ó si 
compareciendo manifestaran insistir en sus propó
sitos, sin presentar documentos expresando ó no 
los móviles que les impulsan para ello, continuará 
el deslinde consignándolo así en el acta, y sin más 
aviso, quedarán sujetos á las penalidades que esta
blece el art. 105 del Reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
reorganizando la Asociación general de gana
deros.

Torralba de los Frailes 29 de Noviembre de 
1898.—El Alcalde, Lázaro Aranda.

Por traslación á otro destino del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de Profesor de 
Cirugía menor, ó Ministrancia-titular de esta vi
lla, cuya dotación consiste en 125 pésetes anuales, 
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pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y las igualas que el agraciado pueda 
hacer con los vecinos para su rasura.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en esta Alcaldía por to
do el corriente mes, pues finalizado que sea se 
proveerá.

Brea 1.° de Diciembre de 1898.—El Alcalde, 
Matías Ucedo.—Cosme Arántegui, Secretario.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
y su anejo Lituénigo se halla vacante, distantes 
dichos dos pueblos tres kilómetros; siendo la ma
triz este pueblo de Litago: su dotación consiste 
en 2.000 pesetas por las igualas de los vecinos de 
ambos pueblos y 250 por Beneficencia anuales, sa
tisfechas por trimestres vencidos, y las últimas del 
presupuesto municipal de ambos pueblos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al Sr. Alcalde de Litago, ó al de Litué
nigo, hasta el día 15 de Diciembre, en qiie se pro
veerá.

Lituénigo 28 de Noviembre de 1898.—El Alcal
de de Litago, Angel Peña.—El de Lituénigo, Pas
cual Hernández.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
Se admitirán hasta el 31 del actual las altas y ba
jas que haya sufrido la riqueza individual, previa 
exhibición de los títulos que justifiquen el pago 
de Derechos reales sobre trasmisión de bienes.

Sos 4 de Diciembre de 1898.—El Alcalde, Poli- 
carpo Villellas.

____ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por el presente segundo llamamiento se confiere 

traslado, por término de cinco días, á los herede
ros desconocidos de D. José María Carpintero, de 
la demanda enjuicio declarativo de mayor cuan
tía, promovido por acción personal en el Juzgado 
de mi cargo por el Procurador D. Narciso Vallés, 
en legítima representación del vecino de esta ciu
dad D. Manuel Sánchez Sanz, cesionario de don 
Julio Jimeno, por su hermana política D.a Con
cepción Felipe Bailarín; puesto que admitida di
cha demanda mediante providencia de 29 de Agos
to último, se acordó respecto á los mismos por ser 
desconocido é ignorado su domicilio y quiénes 
Sean, conferirles dicho traslado y emplazamiento 
Por término de nueve días, mediante edictos fija
dos en los sitios públicos de esta localidad, é in
serción de otros en alguno de los periódicos de la 
tnisma, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, y expedidos y publicados 
'os edictos necesarios con sujeción á lo acordado, 
dejaron transcurrir el término señalado en los mis
mos sin haber compareoido en los autos ni dicho

cosa alguna, y á petición de la parte actora, pre
vio acuse de rebeldía, he acordado hacerles segun
do llamamiento por término de cinco días.

En su consecuencia, mediante el presente se les 
confiere traslado con emplazamiento, de la referi
da demanda por término de cinco días, y se les 
apercibe de que de no efectuarlo dentro de dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Diciembre de 1898.— 
Jenaro Barrón.—D. 8. O., Liborio Lorbés.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al procesado Isidro Gutiérrez Deceli, de 39 
años de edad, casado, botero, natural de Burgos, 
partido judicial de Lavecilla (León), y vecino de 
Villarroya de la Sierra, de estatura regular, barba 
negra cerrada, pelo y cejas negras, color moreno, 
muy rallado de viruelas, y de oara y aspecto acha
tado á la vista, para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de 15 días, oon el fin de 
recibirle indagatoria en causa que instruyo contra 
el mismo sobre estafa.

Asimismo intereso á las Autoridades civiles y 
militares y policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades debidas de dicho procesado.

Dada en Ateca á 6 de Diciembre de 1898.—Fe
lipe Rey.—D. S. O., Félix Lassa Campos.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

la persona que se considere dueña de un conejo 
que fué ocupado el 22 de Noviembre último y ven
dido por Andrés Tejedor é Isidoro Vela, vecinos 
de Paracuellos de la Ribera, suponiéndose hurta
do, si bien se manifiesta haber sido encontrado en 
una cueva de la era denominada la Cascarra, para 
que en término de ocho días, á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que instruyo con motivo de la ocu
pación del expresado conejo; pues no haciéndolo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 5 de Diciembre de 1898.— 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

El Frago
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por tiempo de ocho días, 
pasados los cuales se proveerá, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l : su dotación consiste en los derechos 
de Arancel.

El Frago 29 de Noviembre de 1898.—El Juez 
municipal, Manuel Torralba.
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